
Después de varios años de batallas judiciales de Unión Nacional de Trabajadores (UNT) y ASP, y tras 
haber conseguido una sentencia favorable de la Audiencia Nacional en 2013, que recurrió el Estado, 
finalmente el Tribunal Supremo nos ha dado también la razón con una sentencia no recurrible que 
supone eliminar definitivamente el número del DNI de los Vigilantes de Seguridad como número de la 
Tarjeta de Identidad Profesional.

El Ministerio del Interior tendrá que eliminar ese dato de la TIP y en consecuencia sustituir todas las TIP 
existentes para que no conste ese dato, ya que ello vulnera la Ley Orgánica de Protección de Datos, 
según los tribunales.

Nos ha costado años de lucha, y mucho dinero, poder llevar esta importante demanda del colectivo de 
Vigilantes de Seguridad a los tribunales, incluido el Tribunal Supremo, pero gracias a ello la integridad 
de los profesionales de la seguridad privada hoy está un poco mas protegida.

Gracias a todos los que habéis confiado en UNT frente a quienes desde los “sindicatos” mayoritarios nos 
acusaban de estar pleiteando sin base jurídica alguna y sólo por mera propaganda... ¡¡Los tribunales 
han hablado y dándonos la razón han puesto a cada uno en su sitio!!

Por su interés, adjuntamos tanto la sentencia de 2013 como la reciente de 2016.
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